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En la Ciudad de El Guabo Cabecera Cantonal del 

mismo Nombre, Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy JUEVES VEINTICUATRO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante iní 

ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, 

¡Notaria Pública de éste Cantón, comparecen por 

Sus propios derechos los señores: LEONARDO LBS 
a ] FABRICIO CALDERON GOMEZ, quien declara ser 

FREDY RICARDO 

'ORDOÑEZ LUNA, quien declara ser casado; LUIS 

ARMANDO ORDOÑEZ LUNA, quien declara ser 

FREDY ALEJANDRO ORTIZ PEREZ, 

quien declara ser soltero; WILFRIDO ALFONSO 

GONZALEZ REYES, quien declara ser casado; 

ROOUSBET ANGEL CORONEL JARAMILLO, quien 

declara ser JIMMY FERNANDO 

CABANILLA ESPINOZA, quien declara ser 

OSCAR CARYL GUAYGUA REYES, 

casado; 

divorciado; 
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mm declara ser casados; CARLOS MANUEL 

y) JLABANDA, quien declara ser soltero; 
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YSMWASHÍNGTON SAUL TORRES ARANDA, quien 
Vo: "de gdij ser casado; LUIS ALBERTO AVILA 

LPI A, quien declara ser soltero; CHRISTIAN 

6 NELSON MORA NAULA, quien declara ser casado; 

7 PABLO JAVIER ORTEGA PILCO, quien declara ser 

8 soltero; BYRON ARTURO COELLO QUIZHPE, 

9 quien declara ser divorciado; JHON WILVER 

0 GUERRERO HUARQUILA, quien declara ser 

: casado; EUSTORGIO MANUEL GUAICHA OBACO, 

“quien declara ser soltero; JUAN WILSON 

2 6 GONZALEZ, quien declara ser soltero; y MARCOS 

y | AGUSTIN ENRIQUEZ ARMIJOS, quien declara ser 

Icasado.- Los comparecientes son ecuatorianos, 
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re ayores de edad, quienes declaran ser choferes 

17 rofesionales y domiciliados en ésta ciudad; 

18 le galmente capaces para contratar y obligarse, a 

19 quienes de conocer doy fe, en virtud de las 

20 cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, 

21 cuyas copias se adjunta a este instrumento, con 

22 amplia libertad y bien instruidos de la 

23 naturaleza y resultados de ésta Escritura Pública 

24 de CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS SOCIALES DE 

25 LA COMPAÑÍA GUABOTOUR S.A., para su 

26 otorgamiento me presenta una minuta que copio 

27 a continuación:-------- SEÑOR NOTARIO: En el 

28 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 
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CLAUSULA  PRIMERA.-  COMPARECIENTES: Un
 

6 Concurren al otorgamiento de esta escritura las 

7 siguientes personas: LEONARDO  FABRICIO 

8 CALDERON GOMEZ, quien declara ser casado; 

9 DARWIN RODOLFO MEDINA CORDERO, quien 

10 declara ser soltero; FREDY RICARDO ORDOÑEZ 

LUNA, quien declara ser casado; LUIS ARMANDO 
"E 

G GRDOÑEZ LUNA, quien declara ser casado; 
Pr 
ton. 

S BREDY ALEJANDRO ORTIZ PEREZ, quien e 
O 

e declara ser soltero; WILFRIDO ALFONSO 
9 ¡GONZALEZ REYES, quien declara ser casado; 

15% ¿ROOUSBET ANGEL CORONEL JARAMILLO, quien 

17 declara ser casado;  JIMMY FERNANDO 

18 CABANILLA ESPINOZA, quien declara ser 

19 divorciado; OSCAR CARYL GUAYGUA REYES, 

20 quien declara ser casados; CARLOS MANUEL 

21 VUELE LABANDA, quien declara ser soltero; 

22 WASHINGTON SAUL TORRES ARANDA, quien 

23 declara ser casado; LUIS ALBERTO AVILA 

24 PINEDA, quien declara ser soltero; CHRISTIAN 

25 NELSON MORA NAULA, quien declara ser casado; 

26 PABLO JAVIER ORTEGA PILCO, quien declara ser 

27 soltero; BYRON ARTURO COELLO QUIZHPE, 

28 quien declara ser divorciado; JHON WILVER 
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   GONZALEZ, quien declara ser “soltero y MARCOS 

AGUSTIN ENRIQUEZ ARMIJOS, quien declara ser 

casado; todos los comparecientes ecuatorianos, 

domiciliados en el Guabo, legalmente capaces y 

sin impedimento para establecer esta compañía, 

quienes comparecen por sus propios derechos.---- 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

gpor medio de esta escritura pública tienen a bien, 

o Slibre y voluntariamente, constituir la compañía 

  
U 
+4 

5 canónima GUABOTOUR S.A., que se regirá por las 

E ¿Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.----------- y Hu 

gTERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
> 

SANONIMA_GUABOTOUR S.A.-0=0omooooanmmanonoo- 
E 

CAPÍTULO PRIMERO: DEL NOMBRE, DEL 

DOMICILIO, DEL OBJETO SOCIAL Y DEL PLAZO 

DE DURACIÓN. ARTÍCULO UNO: DEL 

NOMBRE.- La Compañía se denomina 

- GUABOTOUR S.A., debiendo en consecuencia, 

identificarse con este nombre, en todas sus 

operaciones, actividades, actos y contratos y 

asuntos judiciales y extrajudiciales.------ 

ARTÍCULO DOS.- DEL DOMICILIO: La Compañía 

tendrá su domicilio principal en la ciudad de El 

Guabo, del Cantón El Guabo, y establecerá como 

sucursales en la ciudad de Pasaje del cantón 
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Pasaje y en la ciudad de macia A 

Machala de la provincia de El Oro, A Ap 

Ecuador, sin perjuicio de que bue 

mas agencias, sucursales, establecimientos, en 

uno o más lugares dentro del Ecuador o fuera de 

él, previa resolución de la Junta General, adoptada 

con sujeción de la ley y este Estatuto.--ARTÍCULO 

TRES: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por 

objeto social las siguientes actividades: a) La 

_prestación directa de servicios de atención, guía y 

Alstencia en turismo ecológico, deportivo, 

oSmercial y de placer a nivel nacional; b) La 

E Eplomoción, publicidad y mercadeo de productos 

Furísticos; c) Intermediación en la venta y reserva 

26 paquetes turísticos; pasajes aéreos, terrestres y 

flúviales, entradas a eventos y espectáculos; d) 

Capacitación y formación de personal 

especializado en el área turística y hotelera; e) 

Traslado de encomiendas a nivel nacional; f) 

Importación de toda clase de vehículos, 

neumáticos, lubricantes, aparatos electrónicos, 

sistemas de radio y comunicación, repuestos y 

accesorios; y, g) En general, toda clase de actos 

y contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley relacionados con el objeto social principal; 

para el cumplimiento de su objeto social podrá: 1) 

Adquirir acciones o participaciones en compañías 

ya constituidas o participar en la constitución de  
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3 comp ñas, ya sea como accionista o como socio; 

Ao 2) Llévar a cabo todo acto o celebrar contratos 

trñitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con su objeto social y este 

Estatuto.----====-===- ARTÍCULO CUATRO: PLAZO.- 
El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años a contar desde la fecha de 

inscripción de la Escritura Pública de constitución 

en el Registro Mercantil del Cantón El Guabo, sin 

embargo la Junta General de socios, convocada 

«expresamente, podrá disolverla en cualquier 

tiempo o prorrogar el plazo de duración en la 

forma prevista en la Ley de Compañías y este 

Sa (Estatuto. ----CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 
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«DEL AUMENTO O DISMINUCIÓN Y DE LA 

RESPONSABILIDAD, ARTÍCULO CINCO.- DEL 

CAPITAL: El capital autorizado de la Compañía es 

de MIL SEISCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DIEZ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; dividido en ochocientas diez acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, nominativas y ordinarias, las que 

estarán representadas por títulos que serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente 

General de la Compañía.---------- ARTÍCULO SEIS.- 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL: — El 
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accionistas tendrán derecho preferente € en a 

suscripción de las nuevas acciones en proporción 

de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento.----ARTÍCULO SIETE: DE 

LA RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de 

los accionistas por las obligaciones sociales se 

Ñimita al monto de sus acciones. La acción con 

erecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

agado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

umarán a la mayoría.----ARTÍCULO OCHO: DE 

LOS LIBROS DE ACCIONES.- La Compañía llevará 

un Libro de Acciones y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 

probará con la inscripción en el Libro de Acciones 

y Accionistas. El derecho de negociar las acciones 

y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley 

de Compañías.-------- CAPÍTULO TERCERO: DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, DEL BALANCE, DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y DE LAS 

RESERVAS.- ARTÍCULO NUEVE: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico será anual y 
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xp Fmerós, méses del siguiente, el Gerente General 

SOMEtOrÁ « a-consideración de la Junta General de 

Accionistas el Balance General Anual, el Estado de 

3 

4 

S 

6 Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución 

7 de beneficios y demás informes necesarios. El 

8 Comisario igualmente presentará su informe. 

9 Durante los quince días anteriores a la sesión de 

10 Junta tales balances e informes podrán ser 

11 examinados por los accionistas en las Oficinas de 

A ja Compañía.----ARTÍCULO DIEZ: DE_ LAS 

  

o a e utilidades, la que será en proporción al valor 

162 E 5 pagado de las acciones. De las utilidades líquidas 

17 E MES segregará por lo menos el diez por ciento anual 

18 para la formación e incremento del fondo de 

19 reserva legal de la Compañía, hasta cuando éste 

20 alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

21 capital suscrito. Además, la Junta General de 

22 Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

23 especiales O  extraordinarias.------- CAPÍTULO 

24 CUARTO: DEL GOBIERNO, DE LA 

25 ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN 

26 DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO ONCE: DEL 

27 GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 

28 REPRESENTANCIÓN.- La Compañía estará 
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1 gobernada por la Junta General nde e 

   
2 

3 € 

4 estos Órganos con las atribuciones y er 

5 les concede la Ley de Compañías y Y estos 

6  Estatutos.---—----Sección Uno: DE LA JUNTA 
7 

8 

9 

  

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DOCE: 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 

Junta General de Accionistas es el organismo 

10 supremo de la Compañía, se reunirá 

48 gprdinariamente una vez al año, dentro de los tres 
ud 

m
e
 

Y 

  

E S Emeses posteriores a la finalización del ejercicio 

E 3 geconómico; y, extraordinariamente las veces que 

a Z Bfuere convocada para tratar los asuntos 

15 5 Bpuntualizados en la convocatoria. La Junta estará 

rá ? formada por los accionistas legalmente 

17 convocados y  Teunidos.- === -=------- ARTÍCULO 

18 TRECE: DE_ LA CONVOCATORIA A JUNTA 

19 GENERAL ORDINARIA.- La Junta General está 

20 integrada por los accionistas legalmente 

21 convocados y reunidos, sesionará 

22 obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

23 dentro de los tres meses posteriores a la 

24 finalización del ejercicio económico de la 

25 compañía, previa convocatoria hecha en uno de 

26 los diarios de mayor circulación del domicilio de 

27 la compañía, con señalamiento del objeto, lugar, 

28 día y hora. La convocatoria deberá ser realizada
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- EL ON E ador 

"Pigsidenite o por el Gerente General de la 

Jan conjocho días de anticipación por lo 

mien as. al ¿ado para la reunión. Sin embargo no 

será hecéóaria la publicación por la prensa y se 

entenderá convocada y válidamente constituida la 

Junta, cuando estuviere presente todo el capital 

pagado y los asistentes aceptan por unanimidad la 

celebración de la misma, debiendo suscribir el 

=
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0
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acta respectiva todos los concurrentes, bajo pena 

de nulidad.----=--===--- ARTÍCULO CATORCE: 

Mn CONVOC. ATORIA A JUNTA GENERAL 

e ÉXT RAORDINARIA.- — La Junta General 

133. A Extraordinaria de accionistas, será convocada por 

pao 5 de ¡el Presidente o Gerente General de la Compañía, a 

Ms Ed A iniciativa propia o cuando lo soliciten uno o más 

—
 

[a
] 

16. ce accionistas, que representen por lo menos el 

17" veinticinco por ciento del capital social. La 

18 convocatoria deberá ser hecha en uno de los 

19 diarios de mayor circulación del domicilio de la 

20 compañía, con ocho días de anticipación por lo 

21 menos al fijado para la reunión, expresando el 

22 objeto, lugar, día y hora. Si los funcionarios 

23 indicados se negaren a efectuar la convocatoria 

24 solicitada por él o los accionistas, éste o éstos 

25 podrán recurrir a la autoridad competente 

26 solicitando la convocatoria. No hará falta la 

27 publicación por la prensa y la Junta se entenderá 

28 convocada y válidamente constituida en cualquier 
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tiempo y lugar del territorio nacionál, ¡Bars S 

cualquier asunto relativo a los negod ÑO S 

bajo sanción de nulidad y acepten por unanimidad 

la celebración de dicha Junta. Excepcionalmente, 

puede comunicar a la Junta el Comisario.----- 

ARTÍCULO QUINCE: OBJETO DE LA 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- En las 

funtas Generales Ordinarias se tratará los asuntos 
7 

gue según la ley y estos Estatutos les competen. 

Las Juntas Generales Extraordinarias, en cambio, 

Bolo podrán conocer de los asuntos para los cuales 

fueron especialmente convocados.------ ARTÍCULO 

DIECISEIS: DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante un representante con 

poder otorgado debidamente certificado, ya se 

trate de poder notarial o de carta poder para cada 

Junta. No podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y Comisarios de 

la Compañía.-----ARTÍCULO DIECISIETE: DEL 
QUÓRUM Y DE LAS RESOLUCIONES.- La Junta 

General de accionistas se considerará válidamente 
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Blesté representado por lo menos, la mitad 
Le o 

capital pagado; y en segunda convocatoria, 

4s=coñ el número de accionistas presentes, 

cualquiera sea el capital que representen; 

particular que se expresará en la convocatoria. 

Entre la primera y segunda convocatoria, mediará, 

por lo menos, treinta días. Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, 

yla transformación, la fusión, escisión, la disolución 
A * . ee Y . . y, 

; ¡anticipada de la compañía, la reactivación de la 

AE sompañía en proceso de liquidación, la 

  

A 

convalidación y en general cualquier 

A ¿modificación de los estatutos, se estará al 

pa procedimiento —puntualizado en el artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, que 

hace relación a la instalación y constitución de la 

Junta.-----ARTÍCULO DIECIOCHO: DIGNATARIOS 

DE LAS JUNTAS.- Toda Junta General será 

presidida por el Presidente de la Compañía y a 

falta de éste por el accionista que fuere designado 

para el efecto, por los asistentes a la reunión, 

debiendo actuar como Secretario el Gerente 

General de la Compañía y, en su falta un 

Secretario Ad-hoc, que será nombrado por la 

misma junta.------ ARTÍCULO DIECINUEVE: DE 

LAS ATRIBUCIONES Y DELOS DEBERES DE LA  
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7 que no se hallaren atribuidos a otros órganos de 
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JUNTA GENERAL.- La Junta 

Accionistas legalmente convocada 

   
órgano supremo de la Com ida S 

Y 
o 

consecuencia, tiene plenos poderes had: 7 
OR 

todos los asuntos relacionados con los Tegúcios 

sociales así como con el desarrollo de la empresa 

la compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: a) Nombrar y remover de sus cargos al 

Presidente, al Gerente General, al Comisario 

S Principal y Suplente, así como a los Vocales 

E ¿Principales y Alternos del Directorio; b) Conocer y 

¿Directorio y Órganos de administración y 

[> 

a 
¡E “resolver todos los informes que presente el 
E 
És 

fiscalización, como los relativos a balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c) Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de 

objeto social y demás reformas al Estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías; d) 

Fijar las remuneraciones que percibirán el 

Presidente, los Vocales del Directorio, el Gerente 

General y el Comisario; e) Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la Compañía, designar 

a los Liquidadores, señalar la remuneración de los 

Liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; f) Fijar la cuantía de los actos y
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     Lp: ro cuyo otorgamiento o celebración el 

LE 6 neral requiere autorización del 

e: E A la de los que requieran autorización 

4 Nica General de Accionistas, sin perjuicio de 

5 lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

6 Compañías; g) Autorizar al Gerente General el 

7 

8 

9 

  

otorgamiento de poderes generales, de 

conformidad con la Ley; h)] Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto, y aprobar 

10 los reglamentos de la compañía; i) Resolver 

11 cualquier asunto que fuere sometido a su 

2 -consideración y que no fuere atribución de otro 

At. ¿ óigano de la Compañía; j) Aprobar el presupuesto 

nba 4hual de la Compañía; k) Los demás que 

15 "contemple la Ley y estos Estatutos. Las actas de 

1 las sesiones de junta general de socios se llevarán 

Me “+ a máquina, en anverso y reverso en hojas 

18 debidamente foliadas con numeración sucesiva 

19 que será suscrita por el presidente y el secretario 

20 actuante. De cada sesión de junta se formará un 

21 expediente que contenga la original del acta, los 

22 documentos que Justifiquen que la convocatoria 

23 ha sido hecha legalmente, así como todos los 

24 documentos que hubieren sido conocidos por la 

25 Junta.---ARTÍCULO VEINTE: DE LA JUNTA 

26 UNIVERSAL. La Compañía podrá celebrar 

27 sesiones de Junta General de Accionistas en la 

28 modalidad de Junta Universal, de conformidad  
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1 con lo dispuesto en el artículo si 0 

ocho de la Ley d de Compañías; estufas 

A o 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y, los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

8 nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

9 de la Junta entendiéndose así legalmente   Pe convocada y válidamente constituida.- Sección 

¿E Dos: DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO VEINTIUNO: 
3 
3 DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará 
A 

:< 

Ó 

Gntegrado por el Presidente de la Compañía y dos 

E vocales. Los Vocales tendrán sus respectivos 

5 2 : alternos. anna ARTÍCULO  VEINTIDOS: DEL 
i6 "PERÍODO DE LOS VOCALES.- Los Vocales del 

17 Directorio durarán dos años en sus funciones; 

18 podrán ser reelegidos y permanecerán en sus 

19 cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para 

20 ser Vocales del Directorio no se requiere la 

21 calidad de accionista. ===-====--- ARTÍCULO 

22 VEINTITRES: DE LA PRESIDENCIA DEL 

23 DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del 

24 Directorio el Presidente de la Compañía y actuará 

25 como Secretario el Gerente General. A falta del 

26 Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a 

27 falta del Gerente General se nominará un 

28 Secretario Ad-hoc.---ARTÍCULO VEINTICUATRO:    
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1 4 E 
e 

  

   

   
o 

oRyocaly a sesión de Directorio la hará el 
é e 

Y SÁ 
2 

q y Presilenied de la Compañía, mediante la 
A .517 

AS icáción escrita a cada uno de los miembros. 

> SEL uÓLiñA se establece con más de la mitad de los 

4 

5 

6 miembros que lo  integran.---=---- ARTÍCULO 

7 

8 

9 

   

VEINTICINCO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del 

Directorio los siguientes: a) Sesionar 

10 ordinariamente cada trimestre y  extraor- 

_dinariamente cuando fuere convocado;  b) 

> ¿Someter a consideración de la Junta General 

13 ¿de Accionistas; el Proyecto de Presupuesto en el 

Emos de enero de cada año; Cc) Autorizar la 

15 A compra de inmuebles en favor de la Compañía, así 

  

16 4 como la celebración de contratos de hipoteca y 

17 cualquier otro gravamen que límite el dominio o 

18 posesión de los bienes inmuebles de propiedad de 

19 la Compañía; d) Autorizar al Gerente General el 

20 otorgamiento y celebración de actos y contratos 

21 para los que se requiera tal aprobación, en razón 

22 de la cuantía fijada por la Junta General; e) 

23 Controlar el movimiento económico de la 

24 compañía y dirigir la política de los negocios de la 

25 misma;  f) Contratar el servicio de Auditoría 

26 Interna, de acuerdo a la Ley; g) Cumplir y hacer 

27 cumplir las resoluciones de la Junta General y las 

28 disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; 
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14, z VEINTISEIS: RESOLUCIONES.- Las resoluciones 

¿* del Directorio serán tomadas por simple mayoría ( 
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h) Presentar a conocimiento del la] 

de Accionistas el proyecto la / 

incrementos de; reservas legalesia 

  

    

   
    

especiales; ij) Determinar a la nee “gu 

estatutariamente, debe reemplazar. “IRGLEe 

General, en caso de fallecimiento, renuncia, o falta 

temporal o definitiva; ¡) Determinar los cargos 

para cuyo ejercicio se requiera caución; y, calificar 

las cauciones;  k) Nombrar a los empleados 

caucionados; 1) Dictar los Reglamentos de la 

Compañía; 11) Los demás que contemple la Ley, 

<lés Estatutos y las Resoluciones de la Junta 
mm 0 

3 General de  Accionistas.----====--- ARTÍCULO 
o 

de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría.--------- ARTÍCULO 

VEINTISIETE: DE LAS ACTAS.- De cada sesión 

de Directorio se levantará la correspondiente acta 

con numeración sucesiva, la que será firmada por 

el Presidente y el Secretario que actuaron en la 

reunión y se formará un expediente que contenga 

la original del acta, los documentos que 

Justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

legalmente, así como todos los documentos que 

hubieren sido conocidos en la sesión. --="=========- 

Sección Tres: DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO 

VEINTIOCHO: DE LA DESIGNACIÓN Y DEL 
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Mi 0 TAREA? PUBLI CA 
el Lore Lonador , 

IDO? JE DURACION DEL _PRESIDENTE.-El 

e. de», a Compañía será elegido por la 

Junta exal de Accionistas para un período de 

dos años uéde ser reelegido indefinidamente; y, 

: podrá. tener o no la calidad de accionista. El 

  

       

  

   

Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente  reemplazado.---------- ARTÍCULO 

VEINTINUEVE: DE LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: a) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General 

2 y de Directorio; b) Legalizar con su firma los 

Me dE Pcertificados provisionales y las acciones; c) Vigilar 

(E AE ¿la marcha general de la Compañía y el desempeño 

lis 7 a ide las funciones de los servidores de la misma e 

16: . Hinformar de estos particulares a la Junta General 

17 . de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del 

NO
 

00
 

a]
 

Nx 
ua
 

mo
s 
D
N
 

—
 

2
.
 O

o 

18 objeto social de la Compañía y por la aplicación de 

19 las políticas de la entidad; e) Firmar el 

20 nombramiento del Gerente General y conferir 

21 copias del mismo debidamente certificadas;  f) 

22 Subrogar al Gerente General, aunque no se le 

23 encargue por escrito, por falta o ausencia 

24 temporal o definitiva, con todas las atribuciones, 

25 conservando las propias, mientras dure la 

26 ausencia O hasta que la Junta General de 

27 Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito 

28 su nombramiento; g) Las demás que le señale la 
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1 Ley de Compañías, el Estatuto y Re espera Su 

los A el 

      

  

     

    
    

  

Compañía; y, la Junta General    quen E 

Sección Cuatro: , E 

ARTÍCULO TREINTA.- DER | 
MR Ñ A 

5 GENERAL.- El Gerente General será elSptdo por la 

Junta General de Accionistas para un período de 

  

  

  

6 

7 dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, 

8 podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá 

9, €] cargo hasta ser legalmente reemplazado. El 

vo 5 ¿Gerente General será el representante legal de la 

43 5 Compañía. cunas ARTICULO TREINTA Y UNO: DE 

lar 3 Éas ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES DEL 

132 5 GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones 

14; 2 del Gerente General de la Compañía: a) 

15. Representar legalmente a la Compañía, en forma 

16 judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de 

17 los negocios sociales y la marcha administrativa 

18 de la Compañía; c) Dirigir la gestión económico- 

19 financiera de la Compañía; d) Gestionar, 

20 planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir 

21 las actividades de la Compañía; e) Realizar pagos 

22 por concepto de gastos administrativos de la 

23 Compañía; f) Realizar inversiones, adquisiciones y 

24 negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

25 Presidente, hasta por el monto para el que está 

26 autorizado; g) Suscribir el nombramiento del 

27 Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el mismo; —h) Inscribir su nombramiento Mm
 

oo
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Y 

  

— ae a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; 

k) Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven de 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de 

Acciones y Accionistas y las actas de la Junta 

10 General de Accionistas; m)Cumplir y hacer 

ML, cumplir las resoluciones de la Junta General de 

12% di Accionistas; n) Presentar a la Junta General de 

¡fa Accionistas el balance, el estado de pérdidas y 

jas anancias y la propuesta de distribución de 

15 - eneficios dentro de los sesenta días siguientes al 
ES 

16: * - cierre del ejercicio económico; 0) Subrogar al 

17 . Presidente de la Compañía en todo caso de falta o 

18 ausencia;  p) Ejercer y cumplir las demás 

19 atribuciones, deberes y responsabilidades que 

20 establece la Ley, el presente Estatuto y 

21 Reglamentos de la Compañía, así como las que 

22 señale la Junta General de Accionistas.------- 

23 CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y 

24 CONTROL. ARTÍCULO TREINTA Y DOS; DEL 

25 COMISARIO.- La Junta General de Accionistas 

26 nombrará un Comisario Principal y un Suplente, 

27 que pueden ser accionistas o no, quienes durarán 

28 dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos 
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l indefinidamente, sus remuneraciones Ge o, a 

2 fijadas por la misma Junta.------- fi RTÍ ' ) 

3 dl Y 52 
4 DEBERES DEL COMISARIO.- Son atXb os Y 
5 deberes del Comisario los que consten en.la_eyY 

6 este Estatuto y sus Reglamentos; y, los que 

7 determine la Junta General de Accionistas. En 

8 general, le corresponde al Comisario: a) Fiscalizar 

9 la administración de la Compañía; b) Examinar los 

10 libros de contabilidad, revisar el balance y la 

  

  

o < Genta de pérdidas y ganancias; c) Presentar a la 

2 3 Áinta General Ordinaria de Accionistas un informe 

, LE E Sobre dichos exámenes para que fueran 

UE E aprobados los balances; d) Convocar a Junta 

15. z General de Accionistas en caso de urgencia; e) 

16” Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; 

17 f) Vigilar las operaciones de la Compañía; y, g) 

18 Pedir información a los administradores.------- 

19 ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO: DE LA 

20 CONVOCATORIA A COMISARIOS.- El Comisario 

21 que estuviere en función deberá ser especial e 

22 individualmente convocado a las reuniones de 

23 Junta General. No habrá lugar a tal nulidad, si la 

24 Junta se reúne al amparo del Artículo doscientos 

25 treinta y ocho de la Ley de Compañías.------ 

26 CAPÍTULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN, DE LA 

27 LIQUIDACIÓN Y DE LA ASESORIA Y AUDITORIA 
DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO TREINTA Y Mm
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PE a eo 
/ [ALErO ib LEr6mab Bo. + El Ecuador 
IAB ] 
(Ser NEC ).- “01 POSICIÓN GENERAL: En todo lo no 

iria 2 

pe to, eh este Estatuto se estará a las 
ES S 

disposicio es de la Ley de Compañías y sus 

'Regláméntos, así como a los Reglamentos de la 

   
      

  

    
   

4 

5 ” Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

6  Accionistas.----- ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: DE 
7 LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO 
8 ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

9 compañía termina el treinta y uno de diciembre 

10 de cada año.- ARTÍCULO TREINTA Y SIETE: DE 

11 LAS UTILIDADES.- De las utilidades líquidas y 

12 É- éalizadas y luego de que se hayan separado los 

A ¿Porcentajes para reserva Legal y de utilidades 

ba Any 'pára los trabajadores, sobre el resto deberá 

15% erósolver la Junta General de Accionistas, si 

16 repartido entre sus accionistas a prorrata del 

17 valor pagado de sus respectivas acciones 0 

18 capitalizarlo.----- ARTÍCULO TREINTA Y OCHO: 

19 DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN.- La 

   L3( 

20 disolución y liquidación de la Compañía se regirá 

21 por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

22 Compañías, especialmente por lo establecido en la 

23 sección décimo segunda de esta Ley, así como por 

24 el Reglamento sobre Disolución y Liquidación de 

25 Compañías y por lo previsto en el presente 

26 Estatuto.----ARTÍCULO_ TREINTA Y NUEVE: 

27 PRORROGACIÓN DE FUNCIONES.- Cuando uno 

28 o más funcionarios de la Compañía hubieren 
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2 

3 

4 

5 remplazados.------- 

6 LA ASESORÍA Y DE LA AUDITORÍA. Sin 
7 

8 

9 

  

perjuicio de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o auditoría 

1 de cualquier persona natural o jurídica 

13 especializada, observando las disposiciones 

légales sobre esta materia.------=-- ARTÍCULO 
«€ 

” g 

SEG ARENTA Y UNO: AUDITORÍA EXTERNA.- 

cn lo que se refiere a la Auditoría Externa se 

e r estará a lo que dispone la Ley.----- CAPÍTULO 

16 > SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

17 ARTÍCULO CUARENTA Y DOS.- En todo lo no 

  

  

18 previsto en este Estatuto, se estará a lo dispuesto 

19 en la Ley de Compañías y sus reglamentos, los 

20 reglamentos de la compañía, y a lo que resuelva la 

21 Junta General de accionistas. nnnooooocnoinno-- 

22 CUARTA.- DECLARACIONES: ARTÍCULO 

23 CUARENTA Y TRES: SUSCRIPCIÓN E 

24 INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- a) El capital 

25 suscrito con que se constituye la compañía es de 

26 OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS 

27 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que se 

28 encuentra pagado en un cincuenta por ciento en
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Mur ne Áejo; de conformidad al siguiente detalle: 

é Jno; Apóieno FABRICIO CALDERON GOMEZ, 
sito cincuenta y cuatro acciones 

     

     
“ss 

3 , 

4 ramas; y nominativas de un dólar de los 

5 Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

6 en numerario el cincuenta por ciento de las 

7 acciones, esto es veintisiete 00/100 dólares de 

8 los Estados Unidos de América de capital; Dos) 

9 DARWIN RODOLFO MEDINA CORDERO, ha 

10 suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

11 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

12 «e América cada una, y ha pagado en numerario el 

0 Eo por ciento de las acciones, esto es 

mE: veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

ls E América de capital; Tres) FREDY RICARDO 

163 “ORDOÑEZ LUNA, ha suscrito cuarenta y dos 

17. . acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

18 los Estados Unidos de América cada una, y ha 

19 pagado en numerario el cincuenta por ciento de 

20 - las acciones, esto es veintiún 00/100 dólares de 

21 los Estados Unidos de América de capital; 

22 Cuatro) LUIS ARMANDO ORDOÑEZ LUNA, ha 

23 suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

24 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

25 América cada una, y ha pagado en numerario el 

26 cincuenta por ciento de las acciones, esto es 

27 veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

28 América de capital; Cinco) FREDY ALEJANDRO  
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    pagado en numerario el cincuenta" por : : 

las acciones, esto es veintiún 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América de capital; Seis) 

WILFRIDO ALFONSO GONZALEZ REYES, ha 

suscrito ha suscrito cuarenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

en numerario el cincuenta por ciento de las 

agciones, esto es veintiún 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América de capital; Siete) 
O 

ROOUSBET ANGEL CORONEL JARAMILLO, ha 
e 

«Stiscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

2 Hominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

” América cada una, y ha pagado en numerario el 

cincuenta por ciento de les acciones, esto es 

veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América de capital; Ocho) JIMMY FERNANDO 

CABANILLA ESPINOZA, ha suscrito cuarenta y 

dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

y ha pagado en numerario el cincuenta por ciento 

de las acciones, esto es veintiún 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América de capital; 

Nueve) OSCAR CARYL GUAYGUA REYES ha 

suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

A
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vd de un dólar de los Estados Unidos de 

A 

veintiún n 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América de capital; Diez) CARLOS MANUEL 

VUELE LABANDA, ha suscrito cuarenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, y ha 

pagado en numerario el cincuenta por ciento de 

10 las acciones, esto es veintiún 00/100 dólares de 

11 los Estados Unidos de América de capital; Once) 

12 ¡WASHINGTON SAUL TORRES ARANDA, ha 

8 suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

| o snominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

:IViAmérica cada una, y ha pagado en numerario el 

ul : "cincuenta por ciento de las acciones, esto es 

17 veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

18 América de capital; Doce) LUIS ALBERTO AVILA 

19 PINEDA, ha suscrito cuarenta y dos acciones 

20 ordinarias y nominativas de un dólar de los 

21 Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

22 en numerario el cincuenta por ciento de las 

23 acciones, esto es veintiún 00/100 dólares de los 

24 Estados Unidos de América de capital; Trece) 

25 CHRISTIAN NELSON MORA NAULA, ha suscrito 

26 cuarenta y dos acciones ordinarias y 

27 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

28 América cada una, y ha pagado en numerario el 
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1 cincuenta por ciento de las 

  

   

  

   
    

2 veintiún 00/100 dólares de los Estadofil 

3 América de capital; Catorce) XP BR 

4 ORTEGA PILCO, ha suscrito cu AY. OS 

5 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

6 los Estados Unidos de América cada una, y ha 

7 pagado en numerario el cincuenta por ciento de 

8 las acciones, esto es veintiún 00/100 dólares de 

9 los Estados Unidos de América de capital; 

10 Quince) BYRON ARTURO COELLO QUIZHPE, ha 

suscrito cuarenta y dos acciones ordinarias y 

  

/5| PAmérica de capital; — Dieciséis) JHON WILVER 
17: YGUERRERO HUARQUILA, ha suscrito cuarenta y 

18 'dos acciones ordinarias y nominativas de un 

19 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

20 y ha pagado en numerario el cincuenta por ciento 

21 de las acciones, esto es veintiún 00/100 dólares 

22 de los Estados Unidos de América de capital; 

23 Diecisiete) EUSTORGIO MANUEL GUAICHA 

24 OBACO, ha suscrito cuarenta y dos acciones 

25 ordinarias y nominativas de un dólar de los 

26 Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

27 en numerario el cincuenta por ciento de las 

28 acciones, esto es veintiún 00/100 dólares de los 
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: E Estados Unidos de América de capital; 

a Mie dlócho), JUAN WILSON GONZALEZ, ha 
e uscrito(, clarenta y dos acciones ordinarias y 

  

    
e 

4 nomiiátivas de un dólar de los Estados Unidos de 

5 América cada una, y ha pagado en numerario el 

6 cincuenta por ciento de las acciones, esto es 

7 veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

8 América de capital; Diecinueve) MARCOS 

9 AGUSTIN ENRIQUEZ  ARMIJOS ha suscrito 

10 cuarenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

- «América cada una, y ha pagado en numerario el 

incuenta por ciento de las acciones, esto es 

veintiún 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
e 
América de capital. c) Los accionistas se 

comprometen a pagar el valor no cubierto del 
a 

gpital suscrito, en el plazo de un año, contados 

        

   
   

   

EC
 

- 
E 

e 
18 * désde la suscripción de ésta escritura pública en 

19 el Registro Mercantil correspondiente, tal como lo 

20 estipula la ley de Compañías. b) El pago en 

21 numerario de todos los accionistas consta de la 

22 papeleta de depósito en la cuenta de integración 

23 de capital de la Compañía abierta en el Banco 

24 Pichincha, que se agrega a la escritura. -------- 

25  —AARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO: DE LA 

26 ACEPTACIÓN, DE LA RATIFICACIÓN Y 

27 AUTORIZACIÓN DE TRÁMITE E INSCRIPCIÓN.- 

28 a) Los intervinientes accionistas fundadores de la 
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Compañía declaran que aceptanf 

ratifican el presente instrumente? 

     
-
—
 

S.A O no 
los trámites de ley hasta obtener su inscripción 

en el Registro Mercantil respectivo y por 

unanimidad autorizan al señor Marcos Agustin 

Enríquez Armijos para que se mantenga 

pendiente de su aprobación de esta escritura 

constitutiva de la Compañía, así como los 

trámites para que la compañía pueda operar.- b) 

emás los intervinientes accionistas declaran 

e comprometen a Obtener los permisos y 
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utorizaciones correspondientes ante los 

E Sn y Autoridades competentes para el 

1Ses perfecto funcionamiento de la Compañía que hoy 

16 Be constituye mediante éste instrumento.- Usted 

17 Señor Notario se servirá agregar las demás 

18 cláusulas de estilo que aseguren la validez de la 

19 presente escritura constitutiva de la Compañía.- 

20 Atentamente.- Abg. ARTURO PARRA BENITES.- 

21 Matrícula Número Cuatro mil seiscientos ocho.- 

22 Colegio de Abogados de El Guayas”.----====--==-=--- 

23 HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que queda 
24 elevada a Escritura Pública, con todo el 

25 valor legal. Formalizado el presente Instrumento 

26 Público, YO la Notaria leí íntegramente a 

27 los comparecientes en alta voz toda la 

28 Escritura Pública, quienes ratificándose en todo lo 
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Sr. LEONARDO FABRICIO CALDERON GOMEZ 

C.C.No. 0703475335 

Sri ón RODOLFO MEDINA CORDERO y 

10 C.C.No. 0704367754 
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13 z E SF. FREDY RICARDO ORDOÑEZ LUNA A 
SE GC. No. 0701823502    
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21 Sr, FREDY ALEJANDRO ORTIZ PEREZ 

22 C.C. No. 0701854382 

23 
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25 Sr. WILFRIÑO NSO GONZALEZ REYES / 
26  C.C.No.0701627010 
27 

28 Siguen ..... 
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Sr. JIMMY FERNANDO CABANILLA ESPINOZA CC 
C.C. No. 0 94098225 
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C. No. 0701488017 
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Sr. CARLOS MANUEL VUELE LABANDA A 

C.C. No. 1104190499 

Mbs GA 
Sr. Asa) SAUL TORRES ARANDA 

C.C.No. 0703049007 

  

/ Sr. LUIS ALBERT O AVILA PINEDA 

C.C. No. 0703886515 

Siguen .... 

 



  

  

  

Sr. CHRISTIÁN NELSON MORA NAULA Y 

C.C. No..070380752-9 

“A LO Deresa E 

Sr. PABLO JAVIER ORTEGA PILCO 
C.C.No.0702739913 

4 
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a E MARCOS AGUSTIN ENRIQUEZ ARMIJOS 

ES CC. No. 070192953 a 
> e ha 
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1] 
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o 15 4 q _ 
sa AE AR UI? Y 

1 Sr. J Ms WE ER GUERRERO HUARQUILA 

17 CC. No. 0701909459 

18 

> ¿ roce ¿eo Y 
20 Sr. EUSTORGI MANUEL GUAICHA OBACO 

21 C.C.No.0701556367 

22 

23 Los ¿Pe a? 
24 l 

25 Sr. JUAN WILSON GONZALEZ ' 

26 C.C.No.0702798984 

27 

28 Siguen .... 
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Sr. BYRON ARTURO COELLO Q o / 
NS 

C.C. No. 0703183830 a. 

3 

< 

0 
3 
E HeRño 

      
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 
FOTOSCOPIA CERTIFICADA QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, EN VEINTINUEVE F OJAS QU E SELLO, 

FIRMO Y RUBRICO EN EL GUABO, A VEINTINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- 
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: Que cyn fecha de hoy di cumplimiento a lo 
d sd de. vel. Artículo Segundo de la Resolución sc. DIC. 

   

  

constitueróh de la " compañía GUABOTOUR S.A. 
habiéndose tomado nota al margen de la matriz de la 
escritura de constitución de la Compañía GUABOTOUR 
S.A. celebrada ante mí el veinticuatro de Septiembre del 
dos mil nueve.- El Guabo, a catorce de Octubre del dos mil 

nueve.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

   ABSOLUCION DE AS $ 
OFICINA:MACHALA    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7263943 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PARRA BENITES ARTURO ROMAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/09/2009 16:53:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

y e 
e AS ¿por OURS.A. 

Ce ABROBADO 
ES 

EE 
ESTÁ RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 04/10/2009 
po As 

A DO DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FEEMX 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
AJAS e 

: 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LCDA. PAOLA VERA GARCÍA o 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - MACHALA 

A ano ardua lmrivcrada les tranet/col/chentes/ícl intranet denomina... 04/09/2 000 

 



  

  

  

(B) BANCO PICIUNCIIA CA, 

RE 2009 ! 

692357314 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡JOSE REINALDO ARMIJOS ARMIJOS 
702009259; consignó en este Banco la cantidad de: ! $ 405.00 

apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: CIA GUABOTOURS S.A. 

« que actualmente se encuentra cumpliendo 

u constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

   

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No, NOMBRE DEL SOCIO NETA 
    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

  
  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

  
    

  
          

1|CALDERON GOMEZ LEONARDO FABRICIO 0703475335 $. 27 usd 
2 MEDINA CORDERO DARWIN RODOLFO 0704367754 $. 21 usd 
3|ORDOÑEZ LUNA FREDY RICARDO "0701823502 $. 21 usd 

4[ORDOÑEZ LUNA LUIS ARMANDO 0701554503 s. 21 usd 

5JORTIZ PEREZ FREDY ALEJANDRO "0701854382 $. 21 usd 

G| TORRES ARANDA WASHINGTON SAUL "0703049007 $. 21 usd 

7 |VUELE LABANDA CARLOS MANUEL 1104190499 $. 21 usd 
8|GUAYGUA REYES OSCAR CARYL "0701488017 $. 21 usd 

9ÍCABANILLA ESPINOZA JIMMY FERNANDO] 0704099225 $. 21 usd 

10£0ORONEL JARAMILLO ROOUSBET ANGEL 0702551300 $. 21 usd 
GONZALEZ REYES WILFRIDO ALFONSO |'0701627010 $. 21 usd 

GUERRERO HUARQUILA JHON WILVER |'0701909459 $. 21 usd 

GUAICHA OBACO EUSTORGIO MANUEL |'0701556367 $. 21 usd 

GONZALEZ JUAN WILSON "0702798984 $ 21 usd 

AENRIQUEZ ARMIJOS MARCOS AGUSTIN |'0701929531 $. 21 Usd 

AVILA PINEDA LUIS ALBERTO "0703886515 $. 21 usd 

¡I0Q]MORA NAULA CRISTHIAN NELSON "0703807529 $. 21 usd 

] I8ÍORTEGA PILCO PABLO JAVIER "0702739913 $. 21 usd 

COELLLO QUIZHPE BYRON ARTURO [0703183830 $. 21 usd 
  

  

usd    TOTAL 
> 

15) o : 

4.3 2, 2 2 . . 2 , 

Lá tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegates o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósilos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  
a autoridades competentes. 

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser uiilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración, 

  

AGENCIA     
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DÚ iO E h 8 
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60 AG. EL GUA 950 qa 
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: 2009/Sep/21 12142. 

   

    

: Sec-157, En Línea torera, Sollada 
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NOTA DE INdÍ 
Depósito en efedtk    

  

160 - EL GUABO 

Lo. 2009/09/21 

" Deal Vid , 692357314 
Mosleqmaaerón, rd EROJAS - ROJAS SARITAMA ELENA MARGARITA 

Apticación:="" WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 
Moneda: DOLARES 

Monto: 405.00 

GUABOTOUR S.A. 

0702009259 

21/09/2009 

Descripción: 

      
    

ENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUMO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

ON EL TERMICO Y SELLQ DE CAJA CORRESPONDIENTE. 
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o e A, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y E DEE. 

CANTON EL GUABO Eo ¿3 
Número de Repertorio: -.2009 - d6 É 
  

e a 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Quince de Octubre de Dos Mil Nueve queda inscrito el 

acto oO contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 344 a 375 con el número de 

inscripción 56 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA GUABOTOUR S.A. en 

calidad de CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución N* [SC.DIC.M.09.0364] de fecha [Ocho de Octubre de Dos 

Mil Nueve]. , 

  

    
    

     

       AB. MARCO ZAM O ZAMBRANO 
REGISTRADOR DE LA PROP TEBAD'=e er 

DEL CANTONI BL GUABÓ, ' DOS 
eége, Oulleca 

procuración Exccta 
20 410 Vista.-Dor 

“3 cy duiocial) 

09 Dic 2009 

ci 

        

    

ici dos 
Ed e, 

Sucre y Nueve de Octubre. Edificio Melissa. Oficina 01-02. Teléfono 2 950 338



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANON y PASAJE 

   
sala 

        
GU AB OTOUR s. Á, que anteceda, conjuntamente con a a ed ción. de 

pomada No. se DIE MM 09, 0: 304, dicia ida por el seño MR lejos de 
pili 1 el 

+ 79 y anotada en 1 el Repertonió bajo el A 

de ociubre del 2000 -0-X-X-A-X--X-X-M- 

      ve con fecha de hoy, he archivado una copia auíéntica de ésta 

ESC rara en , cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 133 diciado por el 
señor Pres s1denie de da Kepñ el 22 de Agosio de 1975, publicado en el 

gosío de 1975 - Pasaje, a 19 de octubre 

A 

  

PASAJE     

  

DEL. CANTON 

G DA, BOTOL R £A. - PHsaje, a 9 de 0 Sabre del 2 2000 - AMAN 

Kew. por: 

an oveda : arata, EN Quo Ant . 

+ E au ' 6 j La q. o. . 

RL RESCANION PIFI. o aa 

Ese, Hu nasal 9 4 e EN my 
ate a 

El Guara, 0 3 1u 

   DRA Xanchez     
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen responsabilidad al certificante 

Dirección: Municipalidad y Avda. Rocafuerte - Casilla N* 59 - Telefax: 2912-550



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto” «ed 

Resolución No.SC.DIC.M.09.0364, dictada por el IntéShá     Compañías de Machala, el 8 de Octubre del 
z Ar e * 

x e, 
, 

    

  

2 
. . , . , o art 
inscrita ésta Escritura en el Registro Mercanta ll , com * 

1.350 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.389.- 

Machala, a veinte de Octubre del dos mil nueve.- El 

Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X7X-X-X-X-X-XK-K-XK-X-X-X-X-X-X- 

   ABG. CAROS MIGUE 
REGISTRO MERCANTT 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “133 dictado por el señor 

Presidente. de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a veinte de Octubre del dos mil 

nueve.- El Registrador Mercantil. -X-X"X-X>"X-X-X"XX—TXX—-XXX- 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

  

  

   



  
ia de la Resolución que aprueba la Constitución 

añía GUABOTOUR — S.A., con domicilio en la 

19) 
¡gl Guabo y la apertura de Sucursal en la 

Machala.- Machala, a veinte de Octubre del     
E 

dos*=Ñmil” nueve.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X 

A A 

     

    
Ny Aep! a Que Antecede, Solleda 

o Repiocucción Exccta 
C. CARTOS MICUEGGALLARUO AN sa Vista,-Doy 

REGISTRO MERGA Kotarial) 

CANTON MÁC 

Al ÍA El oraz 
otra A LILA RO 

«> 

 


